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N° 416-42-SAEE-2016 
 
 
 

29 de abril del 2016 
 
 
 
Doctora 
Doris Arias Madrigal 
Magistrada Encarga del Programa de Justicia Restaurativa 
 
 
Estimada señora: 
 
 
De conformidad con el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, y el numeral 
1.1.4 de las de Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público emitido 
por la Contraloría General de la República, nos permitimos rendir el presente informe de 
asesoría, relacionado con la suficiencia del diseño del sistema de control interno que se utiliza 
para la intermediación de las donaciones, en el Programa de Justicia Restaurativa en el Poder 
Judicial de Costa Rica en Materia Penal. 
 
Las observaciones expresadas en este informe, se realizan con el fin de que se consideren 
como un elemento más de apoyo, para la toma de decisiones que más convenga a los intereses 
institucionales. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Walter Jiménez Sorio 
Auditor General 
 
 
c: Sección Auditoría Estudios Especiales 

Archivo.- 
 
 
 
 



AUDITORIA JUDICIAL 
TELEFONO: 2295-3238 

FAX: 2257-05-85 
APARTADO: 79-1003 SAN JOSE 

 
 

Evaluación del sistema de control interno para la intermediación de las 
donaciones del Programa de Justicia Restaurativa 

 
 

1. Objetivo 

 
Analizar si el diseño del sistema de control interno establecido para la intermediación de las 
donaciones del Programa de Justicia Restaurativa, es suficiente para administrar 
apropiadamente los riesgos del proceso. 
 
 

2. Alcance y Naturaleza 

 
La evaluación corresponde a un servicio preventivo de Auditoría, específicamente a una 
Asesoría solicitada por la doctora Doris Arias Madrigal, Magistrada de la Sala Tercera, 
coordinadora del Programa de Justicia Restaurativa en el Poder Judicial de Costa Rica en 
materia Penal. En este estudio se analizaron las actividades de control interno establecidas 
para asegurar razonablemente la participación adecuada del Poder Judicial en la 
intermediación de las donaciones que se realizan por medio de este Programa, a fin de 
determinar la suficiencia de los controles diseñados para administrar los riesgos que conlleva 
este proceso y procurar que las donaciones que se entregan a los beneficiarios, cumplan con 
las regulaciones y lleguen con la calidad pactada, en tiempo y forma. 
 
Es preciso señalar que en este estudio se evaluó el diseño del control interno de este 
proceso, y su aplicación se evaluó específicamente en la donación de dos impresoras al 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 
 
El periodo de evaluación comprendió desde mayo del 2012, fecha en que inició el Programa, 
hasta el 27 de abril del 2016, fecha de corte del presente estudio.  
 
 

3. Equipo de Trabajo 

 
Dicho estudio fue desarrollado por el Lic. Henry Vásquez Mena, Profesional de la Sección de 
Auditoría de Estudios Especiales, en coordinación con la Licda. Xinia Vega Guzmán, Jefe de 
la Sección indicada. 
 
 

4. Resultados Obtenidos 
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persona ofensora

riesgo es la posibilidad de que ocurra un 

evento, cuyas consecuencias dificulten o impidan el logro de los objetivos de un despacho u 
oficina en particular o de la organización en general, a continuación se presentan los

 

 

                                                
1 Según el Protocolo de Redes de Apoyo en el Programa de Justicia Restaurativa en Materia Penal, son  

Instituciones gubernamentales y de la sociedad civil que deben contribuir, desde su accionar, al objetivo 
resocializador de la Justicia Restaurativa y a la reparación del daño causado a la víctima y al entorno social. 
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1) Acuerdo de Cooperación Intersectorial firmado por las instituciones seleccionadas que 

forman parte de la Red de Apoyo del Programa de Justicia Restaurativa, y el Poder Judicial.  

2) Minuta para los términos del plan reparador acordados en reunión restaurativa.  

3) Homologación del Acuerdo Conciliatorio. (Resolución). 

4) Referencia de donación remitida por medio de Correo electrónico a la Institución beneficiaria 

para ponerla en conocimiento, sobre la donación que ha sido asignada, producto del acuerdo 

en reunión restaurativa. 

5) Contrareferencia emitida por la organización beneficiada, acreditando el cumplimiento de los 

acuerdos donde se hace constar la entrega del bien, por parte de la persona ofensora.   

6)  Constancia de seguimiento de cumplimiento de acuerdos de la persona ofensora, en este la 

Oficina de Justicia Restaurativa, comprueba si hay algún atraso por parte del ofensor en la 

entrega de las donaciones.  Este particular se controla por medio de la agenda cronos y citas 

de seguimiento. 

7) Control de cumplimiento de medidas alternas (actividades y asistencia) 
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 P

l control para registrar la entrevista 

preliminar de la persona Ofensora,

e carece de un control donde conste por 

escrito lo siguiente:

 

 Documentar el nombre y cargo de la persona que recibirá el bien donado, como 
funcionario de la entidad beneficiada. 
 
Es importante, que como parte del control interno para administrar el riesgo de fraude, 
se defina por escrito, quien es la persona responsable de recibir la donación en la 
entidad beneficiada. 
 

 Dejar por escrito que la entidad beneficiada con la donación, es responsable de aplicar 
los procedimientos de control interno según los lineamientos que corresponda a esa 
entidad, con el fin de delimitar la responsabilidad del Poder Judicial respecto a la 
intermediación de las donaciones. 
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 Registro de la factura comercial con la que se adquirieron los activos, para determinar el 
valor y características del bien. 
 

 

 
 
4.3 Cumplimiento del Control Interno en la donación de dos impresoras al MOPT 
 
De la revisión de la documentación correspondiente a la donación de dos impresoras al 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, según consulta formulada por correo electrónico 
del 6 de abril del 2016, suscrito por la Magistrada Doris Arias Madrigal, Coordinadora del 
Programa de Justicia Restaurativa en el Poder Judicial en materia Penal, se determinó que 
esta donación cumplió satisfactoriamente con las actividades de control establecidas en los 
protocolos de actuación (Acuerdo de Cooperación Intersectorial, minuta para los términos del 
plan reparador acordados en reunión restaurativa, homologación del Acuerdo Conciliatorio. 
referencia y contrareferencia), así como con la práctica instaurada que requiere de su 
formalización (Documentación de la entrevista). 
 
 
 

Conclusión 

 
Con base en la información facilitada por las integrantes del Programa Justicia Restaurativa, 
se determina que el sistema de control interno diseñado para este proceso es susceptible de 
mejora.   
 
La aplicación consistente de las actividades de control establecidas para las donaciones que 
resultan como parte del plan reparador de los casos que atiende el Programa, permite al 
Poder Judicial administrar razonablemente la mayoría de los riesgos que conlleva el proceso. 
 
Lo anterior por cuanto, se observaron algunos aspectos que resulta conveniente que sean 
analizados a fin de salvaguardar los intereses del Poder Judicial, tales como: la necesidad de 
formalizar el registro para documentar la entrevista preliminar de la persona Ofensora, la 
importancia de establecer actividades de control que garanticen que lo que se va a donar, 
satisface las necesidades de la entidad que lo recibirá, definir por escrito el nombre de la 
persona que como funcionario de la entidad beneficiada, hará la recepción del bien donado y 
dejar por escrito que la entidad beneficiada con la donación, es responsable de aplicar los 
procedimientos de control interno pertinentes en cada organización. 
 


